
 



  

reglamentarias, hecho lo cual, el Presidente declara instalada la sesión, 
para tratar el orden del día. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día, el mismo que trata 
del conocimiento y uprobación de los estados financieros de la 
compañia, por el año terminado al 31 de Diciembre del 2014, al 
respecto, toma la palabra el gerente general de la compañía, el mismo 
que expone a los accionistas de la compañía, que por parte del 
departamento contable se ha procedido a elaborar los estados 
financieros de la compañía, los mismos que revelan que al momento la 
compañía registra en sus estados financieros un TOTAL DE ACTIVOS, 
por Usd$1.478.380.70, y en el rubro que corresponde al TOTAL DE 
PASIVOS, por la suma de Usd$1 455.670.49, y una UTILIDAD en el 
presente ejercicio por la suma de Usd$28.085.80, Con estos 
antecedentes expuestos, los estados financieros son puestos a 
consideración de los accionistas de la compañía, los mismos que luego 
de las correspondientes deliberaciones proceden en unanimidad de 

votos a aprobar los estados financieros de la compañía, por el año 
terminado al 31 de Diciembre del 2014. 

En el segundo punto del orden del día, el mismo que trata de 
conocimiento y aprobación del imforme del gerente general de la 
compañía, al respecto, toma la palabra el gerente general, el mismo que 
expone a los accionistas de la compañía, que al momento, se ha 
procedido a elaborar el correspondiente informe de las acciones 
desplegadas por la administración en el ejercicio económico del 2014, 
en el cual se determina que la compañia, ha dado cumplimiento a lo 
resuelto por la junta de accionistas de la compañía, se informa además 
que los rubros que corresponden a las utilidades obtenidas en el 
presente ejercicio provienen de la celebración de un contrato de 
comodato o préstamo de uso, efectuado por el accionista Andrés David 
Machuca Granda, el mismo que consiste en la administración de varios 
bienes inmuebles de propicdad de este, se señala además que no 
existen hechos extraordinarios sobre los cuales deba pronunciarse la 
Junta de accionistas, por lo que pone a consideración de esta, el 
presente informe de gerente general, al respecto, los accionistas de la 
compañia, proceden a deliberar al respecto, resolviendo aprobar cl 
presente mforme de gerente por estar conforme a la realidad de la 
compañía. 

   

En el tercer punto del orden del día, que trata del conocimiento y 
aprobación del informe del comisario, al respecto, el gerente general de 
la compañía, procede a entregar a los accionistas copias del 
correspondiente informe de comisario, en el mismo que consta un 
análisis de la revisión de la información contable y socictaría de la 
compañía, que abarca de manera generalizada el análisis de los 
aspectos más relevantes de los estados financieros, identificando que no



 


